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NOTARTA VIGESIMA NOVENA 

Vino] 

  

DEL 
  

CANTON QUITO os 
  Fo 

de dea 
: E 

E E E 5 HT a ke Mes de ak 
Ae 

Y O A e 
  

  

DE LA COMPASIA 

  

"MOR DEL ECUADOR SD." 

  

CUANTIAs: 

  

USD  % 200,00 

  

AA 

  

  

  

FOO OO MERA , E 

  

iíuded de Guito, Distrito Metropolitana A 

  

po
s 

  

de la República del Ecuador, hoy dí a 

  

DIEDIMUEW E DE” MARZO DEL AñO DOS MIL DOS, ant E 

  

Notario Vigésimo Novena del Cantó ri 

  

  

octoar Rodrigo Salgado Valdez, . COmpare 

  

cen los señores: Ingeniero ANDRES GÓMEZ SALAZAR, 

  

civil soltero, por 5 propios derechas 
e 

  

  

  

  

Mos derechos Los  COmparer" 

  

edad, de nacionealida d 

  

  

en esta ciudad de Quito y 

  

  

o 3 pa
 a » 3 ñ (1 2 a e pa
 m o ñ 

  

  

A doy Te, por cuanto me presentan Es LA 

  

Cha CLIO EN CO ntida de 1d je ñ de y dicen que eleve a escri 

  

tura públ ica . la minuta que me entregan cuyo teno pr 

    literal y que  Eranscribo es el siguiente 4 o E   
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Doz Sirvase ¿insertar en su 

  

  

nY páúrlicas a su cargos una de 

  

    

  

  

ca Led la Compañía denominada Y*MOWY del 

Ecuador 5.1%, de acuerdo a las siguientes 

CLSUSOLA PRIMERA.  —COMPARECIENTES: 

  

iento de la presente escritura 

  

  

pereonasi el señor ingeniero 

  

    

  

Ls 
mn LAR, ecuatoriano, de estado civil 

  

   IEEE Comeracia en Administración y 

  

  

er 
en el Distrito Metropolitano 

  

terecdhosi y. el señor 

  

ha ecuatorianos de 

  

  

  

en Marketing Y 

EMPFEZAS y domiciliado en el 

  

  

itarno de Quito, por sus propios 

  

son capaces para con 

  

  

ibre y voluntariamente 

  

2 compañía que se constituye por 

  

  

SEGUNDA. ESTATUTOS. 

  

DEL MOMBRE y DOMICILIO Y 

  

PRIMERO-— pIÓMBRE: La compañía 

  

   

  

cel Ecuador Habra T ARTICULO 

  

SEGUBNDO. DOMICILIO. — El dejácitio principal de la 

1 
  

  

  

elo Distrito Metropolitano de Quito, 

sucursales, agencias, oficinas 

  

no cualauier lugar dentro y 

  

  

ao nformidad con la Ley y estos 

    
  

TERCERO .— DURACION .— La 
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a , 
TRación Y    

  

  

ud    
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

en generals» bi Ofrecer servicios de comunicación, 

na ; yo pe TT 
pubiilcidad o y mercad cs Fabr 

ven Lea y distribución de bienes Yo BErV¿ÍCLiOS 

cerminados y no Terminados en general. li Fara el 

cuepdimiento del objeto social, la compañia podrá 

realizar toda ciase de actos civiles, mercantiles, 

cunerciales, industriales U de servicios y asesoría 

no. prohinidos por las leyes.  —Adguirir acciones, 

perticipaciones VO derechos de —compafías existentes 
y 

o promover la constitución de “muevas compañias de 

E 

acoroumia mixta participando como parte 

en el contrato o fusionándose con otra 

c transformándose ¿n una conforme 

LAS ALCTOMES. ARTICULO GUINTO.— CAPITAL SOCIAL: El a: 

    la Compañía es ochocientos   
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Ta odas a 
33 AO UA     
  

  

  

    
  

> ¿E Ey 0 7 ] 2 gra Ap gn A pa qu po e 

Y di dolar LN. Las acciones 

ey E mamo og e a E gra poa soe aa qa A el capital o social han 21d0 

  

  

elusuriles  interranmenile y pagadas. ARTÍCULO SEXTO.- 

  

  

  

DE As ALCIONES: las RUcionmes ST 

, lat E apro y aa A a To dret y + . 
Aid vda ADA. OFICIALIA LaS. PCaRiMaLivaD Y ¿lIDOFeEmdmentTa 

  

tecucianles.  LAPITULO CUARTO. DEL GORIERNO Y 

  

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA. ARTICULO —SEPTIMO.— 

  

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION: Le compañia 

  

  

por da Jdunt General de áccionistas 

  

“y administrada por el E esidente, y el Gerente 

  

  

dutenes tendrán las facultades, derechos, 

  

y obligaciones que señalen la ley, los presentes 

  

estatutos y das decisiones sociales legalmente 

  

Lonadas. ARTICULO OCTAVO.“ DE LA JUNTA  GENERÉL DE 

  

ACCIONISTAS. La Junta Ceneral formada por los 

  

accionistas legalmente convocados y reunidos, es 

  

el ¿rgano supremo de la compañía y sus resoluciones 

  

dos elics, aún a quienes na hayan o e p.
 

pa
 o la D e
 a 

  
Y en la reunión en que se las Mí wi por

n 

il a
 

dE
 

Y
 E A ñ lie y En E 

  

adoptó, sin perjuicio del derecho de 

  

h cido en la leya ademas, tiene E T = Ñ ñ ho eS
 

a ñ ii tu pr
 

po
 

HE 

  

  

y para tomar las decisiones ib po 5 Ú ñ a
 de ñ F n 1 Ú £ E p
r
 ve Ju
s TE Mm 

  

que juzgue convenientes para la defensa. de la 

  

conpañigs ARTICULO NOVENO 2 La Junta Beneral de 

    Accionistas estará presidida porel Presidente de 
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a a ya do A La La a 
A prr ¿E ARCA OMNASIaS PENE en LE 

a da E 1 a Dear ap 1 armbrrae : a PELUDA mA Gerente ceneral ROTuUarea de oa 

ITEetario. > en Si auBneEndia e nombrará in 

  

00
 Secretari Ad Hada ARTICULO DECIMO. . DE OLA 

  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS: 

  

Corresponde a la dunta beneral de Accionistas: a 

  

a Mombrar, suspender y remover, al Presidente, a los 

  

Vocales del Directorios, el Gerente General, al 

  

Comisario y alo Liquidador de la compañia, en sa 

  

  

CABO bio Conocer anualmente elo balance, las 

CUentas, los informes, y memncrias, de los 

  

directores, administradores y comisarios, acerca de 

  

    

F 

    

¿0s negocios socialese Y dictar las 

LL, 
  

E
 

o
 

2 de pa
 correspondientes a, cd Fijar la CEtribuai 

  y 
rresice nte, de los vocales 401 Directorio, del 

  

  

  

  

Serente General, del Liguidador de 

la compañias € resolver sobre la 

distribución de Y los beneficios sociales, 2) 

  

aperturas de sucursales dentro y 

  

  

  

pto
 

cara due a nombre de la compañia otorgue poder 

  

   
    4, 

considere oportuno. 3 Conocer, resolver y normar 
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FACIarias Y
 E r
 tr
 

EG a D pa bo y SS
 a e .. a to A A pt acerca de la emisión de les pa 

  

  

  

  

  

  

ae ra mara da o peo Fo A E a DIANA nombrar LIGUidadores, FiiEE el 

  

    

  

cuentas de la mismas 3) Conocer y acordar acerca de 

  

Sminmución (0 aumento del capital social. E) 

  

  

1 inlerpretar los presentes estatutos “a falta u 

  

obecuridad de sus  Mmormas«.* 1) Conacer y acordar 

  

  

E del establecimiento de consejos de 

vigilancia o de inspección . mn Acordar la 

  

delegación de una o más de sus facultades, en otros 

  

árganos de da enpresa, de conformidad con la ley. 

  

nm) Disponer que se entablen las acciones 

  

correspondientes en contra del Gerente General y/o 

  

del Presidente, cuando hubiese motivo para ello. A) 

  

Conocer y resolver acerca de la compra, gravamen 0 

  

o enajenación de bienes Inmuebles. 0) Lonacer y 

  

resolver sobre el aumento o disminución del plazo 

  

de duración de la compañía. pp) Crear cargos de 

  

Vicepresidentes y Eubgerente General y reglamentar 

  

sz facultades y obligaciones, de acuerdo a.las 

  

necesidades de la empresa, y señelando el órgano 

  hs 
210Ss encargado en su designación. aq) Ácordar cam 

  

    Cl 0 < fa
 [eE pa
 

A £ o = - 5 Y D o A LL
 

bo
 

0 3 pe
 

0 6
 E 

m
l
 a “4
 3 bo o Ññ pa
r o in D Ú rr
 

ls re
 

E re
 

a N 
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LS Uraco e rl , 
o ¿e DI e de mio 

% % 
> e y my q pg E q me, qu o 
na ANO EE Y FReCiver ES LA AMOFTilzación E 

me TT pu qu y pp go ma qa Pong po qu o 
ml Conoce Y F sobr LA 

Do ho 5 que pon La a y ss e, % 
AQUA SA LAS de lis Procias MALAS Si LA 0eama 

A A me Mon Ea 2. ju Ao 

ERA : ANTE Es a La 151 MArcna de LA 

  

  

Miñe ARTICULO DECIAD PRIMERO. DE LAS JUNTAS 

  

  

  

  

GENERALES: Laz  duntas benerales de ScTcionis tas 

z ... y 10d e E: espias ES pueden aa Ordinarias 1) Extraordinarias. 

Pur Tai TAR ms pu pas z E £ A da op 3 ORDINARIAS.“ Se reunirán en elo domicilia principal 

  

de la compañia una vez al año, dentro de los tres 

  

A la terminación del a
 E pr
 e a rr
 

1 Ú a DFimeros meses sigl 

  

ejercicio  econónica, para considerar los asuntas 

  

especificados en los mimerales es y del ARTICULO 

  

mor 272 de la Ley de Comperñíasi: Ya Ccualguler Otro 

  

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo 

  

con la convocatoria. EXTRAORDINARIAS. Son aquellas 

  

lguler tiempos han sido convocadas para En
 gue, em cua 

  

tratar asuntos determinados en la convocatoria y en 

  

e 2 z ¿ 

las cuales 5 puede CoDace Y resojver UNicamente 

ae 

  
eS E 

acuellos asuntos. sin embargo de lo dispuesto, la 

  EA 

vunta Eeneral se entenderá convocada y quedará 
A 

1 
  

validamente constituidá en cualquier tiempo y en 
$ 

  

cualguier lugar delo territorio nacional, 

  

  

asunto, slempre que esté 

  

pital social pagado, de acuerdo 

  

  

dei  Art.2d0 de la Levy de 

  

ComoaRias. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. DE La 

    CONVOCATORIA: La convocatoria para la reunión de la   
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E dunta General de Accionistas, se realizar mediante ñ ñ 

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

una publicación por la prensa en una ce los diarioz 

en el domicilio pr dea 

la la misma que contendrá: indicación 

ILUoar?. dia Y en due debe realizarse la 

E así cono el objeto de la misma además, s€ 

nerá mención de si la Junta tiene el carácter de 

Ga Extraordinaria Entre la fecha de la 

  

  

convocatoria y la de la reunión de la Junta General Í 

  

deberán mediar por lo menos ocho disSs En dicho 

  

lapso, no se contará el día de la notificación m1 

  

el de la reunión. Si cumplida esta convocatoria no 

  

se reuniese la Junta por falta de dGuÓórum, Se 

  

practldcará Lima segunda convocatoria, dentro de los 

  

treinta días posteriores a la fecha fildada para la 

  

primera reunión, en igual farma que en el ceso de 

  

la primeras con indicación de que se trata de una 

  

segunda convocatoria y que se instalará la dunta 

  

con el número de accionistas presentes.  —Cuando 

  

iubiese lugar a una Lercera convocatoria por falta 

  

de guérum en la segunda, según los casos especiales 

  

previstos en la Ley de Compañias, ésta se 

  

verificará dentro de los sesenta días posteriores a 

  

la fecha fijada para la primera reunión, en  —jiguad 

  

  

  

    forma que el caso de la primera, con indicación de 

que se trata de la tercera convocatoria y que 58 

instalará la Junta General con el número de 

accionistas pDresentes. Sin perjuicio de la 
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nvoacatoria, do hará el Fresidente y si 

  

CaYes e en igual omisión, do hará  cuelguiera de 

  

Vocal fs del Directorio, en elo arden de FEU 

  

mami amientos. ARTICULO DECIMO TERCERO. DEL 

  

QUOREO MN, DE LAS VOTACIONES Y DE LAS RESOLUCIONES 2 La 

  

Junta General de Accionistas E cons dera 

  

legal mente constituida en primera  convocdal     
  

cuand o concurra a ella, por lo menos el cincuen La y 

  

uno y oro ciento del capital social 

  

mane ay podrá tomar resoluciones, con Tas 

  

  

cione s puntualizadas en la ley y 2 108 prese > 
> 

e 

ntes 

  Se 

CULOS » Los votos en blanén y las abstencdi 
A 

canas 

  

vegan a la mayorias Les decisiones se tom arán 

  

Dar ayoría del cepital pag 

  

ado, 

  

Y í pa
 

< O las excepecéjones de ley. ARTICULO DECIMO 

  

CUARTO. REPRESENTACIÓN: —-C—A- laz duntas Sener 

2 

ales 

  

con cu 0 rriráanY los accionistas personalmente 

  

de su representantes en cuyo. caso 

  

representación se conferirá por escrito y con 

    ter de especial para cada Junta 2 no ser AS 
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leneral legalmente 

  

  

contferinoís: ARTICULO DECIMO QUINTO. DEL DIRECIORIOS 

  

Elo Directorio estará integrado por el Presidente y 

  

  

  

A . an py a qu CN y o oy po y de lea Compañía Miembros 

A A . 2 q o ea po pr tres Vocales principales. El 

  

  

   
  

  

Gerente Gererald í á coma Secretario del 

DirFeckorio, A Falta de éste se designará un 

Secretario Aadeboace Los Vocales del Directorio serán 

  

designados por la dunta Beneral de Accionistas para 

  

un período de dos años, contados desde la fecha de 

  

esti designación y podrán ser reelegidos indefinida 

  

mentes. Tendrán derecho a voto el Fresidente y los 

  

Vocales del Directorio, el Gerente General tendrá 

  

vos y voto sí es accionista y si no lo es tendrá 

  

derecha únicamente a vo. ARTICULO DECIMO SEXTO 2 La 

  

Junta General de Beccionistas podrá designar suplen- 

  

tes en igual número de los titulares y por el mismo 

  

  

  

plazca de estos últimos. Las vacantes que 52 

produzcan en el directorio se llenarán por los 

suplentes en el orden de su elección. El 

  

Presidente de la compañía es el Fresidente del 

  

Directorio y entre los vocales se designará un 

  

Vicepresidente, este último reemplazará al primero 

  

en ceso de ausencia, impedimento dd. Excusas, Sean 

  

estas temporales o definitivas. ARTICULO DECIMO 

  

SEPTIMO.— QUÓRUM DEL DIRECTORIO: El Directorio se 

  

    reunirá por lo menos una vez al mes, funcionará con 

la presencia de la mitad más uno_de sus integrantes 
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sctividades a las normas de la lev, de los presen” 

  

statutos. de los reglamentos y las resolucio- 

  

  

nes emanadas por la  dunta General de Accionistas, 

  

  

En toda casos, na de preociiparse en forma permanente 

por tado aquella que Sea convenlente a Los 

  

intereses de la misma. bon deberes y atribuciones 

  

especificas del Directorios a) Dictar sts propios 

  

reglamentos. b) Dictar los reglamentos que norman 

  

  

  

las actividades Generales de la compañia 0) 

7 

Elaborar proyectos de reglamento qué estime 

a 
bo pu po peta guna a “ me 2. : má j z mn necesarios para el desenvolviwgilenteo de las 

e o 
  

ví
 actividades de la dunta GeneraÍ de Accionistas, 10s 

Z 
  

gue se pondrán a consideración de ésta para su 

Nx 

ZE 
  . pu, P “ 

aprobación a di Preséntar anualmente a la Junta 

Z 
  

  

  

  

General  Ordinarig de Accionistas, UN informe 

detallado de lgsmactividades de la compañia en el 

ejercicio del año inmediato anterior, tanto en lo 

economico com en lo administraliiwvo, incluyendo el 

  

balance general, los estados financieros como el 

    informe aue deberá recabar del Comisario, así como 
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un 

  

  

  

  

  

                                                    

olan de activa jes delo siguiente RA. 2) 

rresentar a la  dunta beneral de sccionmistas todas 

2 

lg “wugerenrcias aque  —Tuesen acordadas en Su seno 

3 

ca de todo amunteo que  —lenga provecho para la 

4 

A OY BXÍLoGa la compañias Ti Examinar, 

5 

sv cualauier Liempo, la contabilidad. los inventa 

6 
ricm y hace las observaciones que correspoadan, 

7 
como adoplar las medidas Gue pudiesen ser efectivas 

8 
Y NECeEarias. q) Utorgar licencia hasta por treinta 

9 
dias a sus miembros, omo al Fresidente, al Cerente 

10 
General y al Subaeren general si lo hubiera. h) 

11 
Supervigilar que el Fresidente, el Gerente General, 

12 
elo Subgerente General si loa hubiera y los demás 

13 
Funcionarios principales de la compañía cumplan 

14 . 
estrictamente con sus obligaciol y no se excedan 

15 
en sus funciones. 1) Fijar periódicamente el monto 

16 
máximo de Gastos que el Gerente General puede 

17 
incurrir sin autorización delo Directorio. 1) 

18 
Aprobar sus propios actos. ARTICULO DECIMO NOVENO. — 

19 
DE LAS ACTAS: De leas sesiones de la dunta Ceneral 

20 
de Bccionistas, como de Directorio, se asentarán 

21 
las corr andientes actas, las mismas (dqGUe Se 

22 
organizarán en libros seperados y FToliados y se 

23 . . . . ' 

aprobarán en la misma reunión o dentro de los 

24 - - 
quince dias poster = A. la mismas estarán 

23 - == 
“firmadas por el  Frezidente de la compañía. 0 por 

26 - . = 
quien hubiese hecho sus veces y por el Gerente 

27 o - : - General o Secretario fd-hoc, en su cas. ARTICULO 

28   
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WIBESIFMO. DEL PRESIDENTE: El P“recidenle de la 

  

      
  

  

   
  

CONDaR sra 
2. o - 

Socionistal . Durará dos años en sue funciones y 

co EL Mombramniz 

ento podrá recaer en una persona que socio de 

  

  

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son atribuciones del Fresi- 

  

dentes al Presidir las sesiones de Junta General de 

  

Accionistas Y las reuniones del directorio. 2) 

  

Suscribir en  inmión del Gerente ceneral ios 

  

certificados provisionales 0 titulos de los 

  

Y 
accionistas, asi como las actas de la Junta Deneral 

  

y del Directorio con el secretario. Cc) Cuidar el 

  

fiel cumplimiento de las resoluciones adoptadas por 

  

lá dunta General y el Directorio. d) En el caso de 

  
e 

ausencia temporal O definitiva del Gerente General, 

  

asumirá el Fresidente todos los deberes y funciones 

Z, 

  
; , en L 
de éste hasta que la dinta General _ nombre un sus” 

P 

  

TILUTO . ARTÍCULO —VIGESIMO SEUNDO .- DEL. GERENTE 
e 

e 
  

Ln” 

GENERAL: El Gerente A será designado por la_— 

  

para un período de dos 

  

  

años. podrá ser reelegido indefinidamente. El 

  

nombramiento rafaerá en una persona que sea O No 
$ a 

  

2. (En caso de ausencia temporal de
 q zo pun 2 Toa 

socio de la COmoa 

  
-. 

o definitiva del Gerente General, lo reemplaz e 

iD po 

rá 

  

Presidente con todos los deberes y atribuciones, 

    Sasta cuando la dunta General de fccionistas desig- 
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exilredudicialmente a " la compañia. bj Presentar 

  

ofertas a nombre de la compañía en licitaciones Y 

  

concursos. de precios, de ofertas O similares. () 

  

Acministrar los hegocios de la compañia. do 

  

Cumplir y  bacer cumplir las disposiciones de la 

  

Ley, de los presentes estatutos. de los 

  

reglamentos, de resoluciones adoptadas por la dunta 

  

General o de Sccionistaes y del Directorio.” e) 

  

Esalizar a nombre de la compañia actos de comercio 

  

relacionados con el objeto de la misma, con las 

  

limiteciones y previas las altlorizaciones UE Se n 

  

indican en (los presentes estatutos y en la ley. Y) 

  

Llevar los libros de actas de las sesiones de la 

  

Junta General de Accionistas y del Directorio y pa 

  

conferir las certificaciones que se soliciten, de 

  

conformidad con la ley. 9) Otorgar poderes previa 

  

la autorización de la Junta General de Accionistas 

  

v con las limitaciones por ella determinadas. 5) 

  

Hombrar y remover al personal de empleados y 

    trabajadores que  Fegqguiera la compañía Y CUYA 
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inmediato anterior, el de y 

un plan de vidades para elo año. Siquiente y 

los al conocimiento 

3 AO. d+ a 

toda clase de gestiones, actos y contratos con los 

requisitos indicados en los estatutos. E) Realizar 

  

E ios inventarios de la compañia.) Controlar bajo 

  

personal responsabilidad el que se lleve la 

  

contabilicad al dia. m) Responsabilizarse por el 

  

control de archivos coma de la conservación de los 

  

P
a
 bienes de la compañia. 0) Control de personal.  ñ 2” 

  

Actuar de secretario de la dunta General da 

  

Accionistas y del Directorio. (0) Aprobar con su 

  

FL MEA conjuntamente con la del Presidente, las 

  

actas de la Junta General de Accionistas y del 

  

Po . o A, 
Directorio y los certificados provisionales o 

e 
  7 

títulos de acciones. p) Convocar 44 Junta General de 
e 

  

Accionistas por iniciativa propia 038 pedido del 

  

Presidente, del Directogilo. (a de los accionistas 

  

que de acuerdo a la dey quieran ejercer ese ders- 

  

taclecidas en la ley, en los 

  

  

reglamentos Y en las 

  

disposiciones de la Junta General de Accionistas, 

  

del Directorio, y en general, todas las conducentes 

    a la buena marcha de la compañia. ARTÍCULO VIGESIMO   
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tendrán los derechos y las obligaciones 
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en mus Tunciones un año y podrá ser indefinidamente 

O A A qua rey sp Doo gen E ¿po e qn 2 qa qe . Zo 
res” legidas, CAMA EA Nombrara am suplente, quien 

  

cemplarzará al primero en Caso de ausencia 0 EA 

  

incapacidad. ARTICULO VIGESIMO SEXTO. DE LAS 

  

FACULTADES Y DEBERES DEL COMISARID: (El Comisario 

  

4 hará uso de las facultades y cumplirá con los debes 

  

que le asisten de conformidad con la ley: ARTICULO 

  

VIGESIMO SEPTIMO. DE LAS UTILIDADES: Las 

  

utilidades se repartirán a los accionistas en la 

  

forma establecida por la Ley y por el acuerdo, en 

  

cada casa, de la Junta General de Accionistas. 

  

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO ,. DEL. FONDO DE 

  

RESERYVA:.Fara la conformación del fondo de reserva 

  

se estará a lo dispuesto en el artículo doscientos 

  

de la Ley de Compañías. ARTÍCULO noventa Y  S1ete 

  

VIGESIMO — NOVENO . DE LA DISOLUCION Y" DE LA 

  

LIQUIDACIÓN DE LÁ COmPAsilász La compañía 58 

  

en proceso de liguidación en E
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compañia 5 integra de la siguiente maneras a) 
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= . a mu jp 3 AA 

andar énmecz Balazary SUsStrice cuatrocientes (400) 

  

  

acciones con um valor nominal de un délar de los 

10   

Estados Uidos de America cada UNA (8/,1,00 U.D:D)a 

11   

en total la cantidad de cuatrocientos iolares de 

12   

los Estados Unidos de America (3/.400,00 U.S.A), de 

13   

los cuales paga mediante el aporte en especie que 

14 .   

  

se describe en la cláusula siguiente. bj o Diego 

15 

Padilla Vaca, Suscribe cuatrocientas (406) 

16   
acciones con Ln. Valor nominal de un dólar de LOs 

17   
Estados Unidos de America cada una (5/.1,00 UD. MA), 
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e” yo 

18 
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ñ en total la cantidad de uatrocientos dolares de 

pe 
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tados linidos de Ómerica (3300.00 UD. Ajg dE 

hb 

A 
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20   
ios cuales paga mediante el aporte en especie QUe 

21 
  

se describe en la cláausjióla siguiente de 10s Cuales 

22 
  

0 paga mediante el 2D rte en especie que $e escriba 

23 
  

¿guiente. BIENES APORIADOS: Andres 
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ómez Salazér y Diego Padilla Vaca apoftan añ 
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24, con un d1isCo aura 

26 
  

  

de 106 GB. un floppy drive de 3 % 1.44 Mo , Pentium 
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TRANSFERENCIA z Las accionistas 

iranetieren 4 Tevar de la compañia que. se 

poro medio de este Instrumento, 3 

  

  

erpeluidad, elo bien descrito anteriormente y par 

  

  

  

wd también enunciado . Aádemás declaran bado 

juramento la existencia del bien aportado y 

  

su avenencdia con el avalúo registrados, 

  

maniTia 

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: PRIMERA «. — Las 

  

comparecientes autorizan al Señor Diego Padilla 

  

Vaca pára gue convoque y presida la prinera dunta 

  

  

General de Accionistas a cumpliendo con los 

requisitos establecidos en la en la Ley de 

  

Compañías y estos estatutos, en la misma QUe se 

  

deberá nombrar y pasesionar a los administradores 

  

de La COMPAÑIA. SEGUNDA los comparecientes 

  

autorizan al Señor Diego Fadilla para que realice 

  

todos los trámites tendientes a la Constitución de 

  

esta Compañía. Usted señor Notario se servirá 

  
£ 

incluir laz demás cláusulas de estilo para la 

  

perfecta validez del presente instrumento. HASTA 

  

aqui LA MIMUTA, sue se halla firmada por la Abogada 

  

Deyanira Gómez Salazar, con Matrícula Frofesional 

  

>» míl cuatrocientos doce del Colegio de 

  

fbogados. la misma que los comparecientes acepian y 

  

ratifican en todas sus pertes,. y leída que les fue 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 

MIL CIENTO TREINTA Y DOS de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 21 de Marzo del 2.002, bajo el 

número 1069 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “MCV DEL 
ECUADOR S.A.”, otorgada el 19 de Marzo del 2.002, ante el Notario VIGÉSIMO 
NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuestoteri $ ARTICULO SEGUNDO de la citada resolución 

de conformidad a lo estableció en n el, o BBs pa de 1975, publicado en el 

  

 



 


